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 2.- Los trabajadores que cursen estudios académicos, de formación o de perfeccionamiento profesional, tendrán 
preferencia para elegir turno de trabajo y de vacaciones anuales, cuando sea para compaginar con los estudios, así como 
a la adaptación en lo posible de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos. Todo ello siempre que las 
necesidades y la organización del trabajo lo permitan. El interesado acreditará tal necesidad ante la CIVE.  
 
Tendrán derecho asimismo a la concesión de permisos retribuidos para concurrir a exámenes finales, liberatorios y 
demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros Oficiales durante los días de su evaluación sin alteración 
ni disminución de sus  derechos laborales. 
 
3.- La representación de Proyecto Melilla y de las organizaciones sindicales firmantes de este Convenio colectivo 
coinciden en manifestar que la coparticipación en el desarrollo de la Formación Continua en la Sociedad es la mejor 
garantía para una mayor eficacia en cuanto a sus resultados, con objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios públicos 
de calidad, en constante consolidación, progresión y modernización en el entorno de la Unión Europea, A los efectos de 
este artículo, se entenderá por formación continua el conjunto de actividades formativas con fondos económicos propios, 
dirigidos a la mejora de competencias y cualificaciones de los empleados de Proyecto Melilla que permitan compatibilizar 
la mayor eficacia y la mejora de la calidad de los servicios, con la formación individual del empleado y a su promoción 
profesional. La Empresa  asegurará la igualdad en el acceso a la formación de todos los empleados de la misma. En 
estos supuestos, el tiempo de asistencia a los cursos se considerará como trabajo efectivo. 
4.- Será potestad de la Dirección de la empresa el aprobar o no la idoneidad de la realización de cursos por parte de los 
trabajadores, cuando dicha formación tenga lugar dentro del horario de trabajo 
5.- La CIVE, como órgano de composición paritaria, le corresponde ordenar la Formación Continua de Proyecto Melilla, 
que estará dotada de fondos económicos propios. Corresponde de forma especial a la CIVE velar por el cumplimiento 
de este artículo y decidir sobre la aplicación de los fondos propios destinados a estas actuaciones. 
6.- Las partes firmantes de este Convenio acuerdan acreditar para Formación propia con  las cantidades previstas en los 
Presupuestos anuales de la Sociedad (6.000,00 € anuales durante la vigencia del convenio.) 
7.- Cuando los cursos, que se consideren dentro de la establecido como formación continua por la CIVE y que se realicen 
fuera de la jornada normal de trabajo, se  compensará de la siguiente forma: 
Los cursos de formación, que estén relacionados con el puesto de trabajo, se realizarán de forma ordinaria en jornada 
laboral. Podrá hacerse cursos fuera de esta jornada. La fórmula de compensación será de un día de compensación por 
cada quince horas de curso, con un máximo de cuatro días de compensación al año. 
8- Se podrá conceder autorización a los trabajadores para la realización de cursos  organizados por organismos públicos 
o privados y sufragando los gastos que conlleven según las siguientes modalidades:  
 

• Cursos con traslado a otro municipio, que serán aquellos relacionados con el puesto de trabajo desempeñado 
en el mismo momento de la petición, sufragando Proyecto Melilla, S.A.U. los gastos de matrícula, 
desplazamiento y dietas.  

• Los solicitados a nivel personal y relacionados con el puesto de trabajo que se desempeñe en el momento de 
la petición, sufragando Proyecto Melilla, S.A.U. el 100% de la matrícula en todo caso y, además, los gastos de 
desplazamiento y hasta tres días de dietas, con un límite total de 650€.  

• Otros cursos formativos de perfeccionamiento profesional en general: se podrá conceder permiso retribuido 
con un máximo de 60 horas y períodos no retribuidos de una duración máxima de tres meses. 

• Todas estas prestaciones tendrán como límite la partida presupuestaria aprobada en los Presupuestos de 
Proyecto Melilla, S.A.U. 

• En los casos excepcionales, tanto en importancia como en cuantía, resolverá la CIVE. 
 
CAPÍTULO V. PROVISIÓN DE VACANTES. CONTRATACIÓN E INGRESO 
Artículo 9.- Procedimiento de provisión de vacantes. 
 
 Las vacantes que se produzcan en las plazas actualmente ocupadas por el personal con contrato indefinido y las de 
nueva creación de esta misma naturaleza se proveerán con  arreglo a las siguientes fases: 
 
1 .- Ingresos procedentes de excedencias voluntarias. 
2.- Por personal perteneciente a la plantilla de trabajadores con contrato indefinido con jornada reducida cuando se traten 
de vacantes correspondientes a la misma categoría profesional específica. 
3,- Selección de personal, mediante las oportunas convocatorias en las que se establecerán dos turnos: Restringido 
(promoción interna) y Libre.  
 
En relación con el turno libre, se reserva un total del 7% de la totalidad de las ofertas de empleo, para reserva de 
aspirantes discapacitados. 
 
Artículo 10.- Sistema de selección para la provisión de vacantes. 
1 Las vacantes resultantes, una vez efectuadas las reincorporaciones por excedencia previstos en el art. 9 se proveerán, 
en primer término, por trabajadores fijos discontinuos  de la misma categoría profesional en el supuesto de existir éstos 
La cobertura de estas vacantes por trabajadores se efectuará, mediante comunicación a  los trabajadores afectados, 
indicándoles las vacantes existentes para que, en el plazo de 10 días hábiles siguientes al anuncio, formulen petición al 
Presidente. La adjudicación se efectuará en base a criterios de méritos, capacidad y antigüedad. 
2.- Las vacantes no cubiertas por el procedimiento anterior se cubrirán a través de un sistema de selección, público y 
objetivo, informado por los principios de igualdad, mérito y capacidad y publicidad adecuado a lo que al respecto se 
previene en el Real Decreto  364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. del 10 de abril). 
3.- Se reservará el 50% como mínimo de vacantes para ser cubiertas en turno restringido (promoción interna), estudiando 
la C.I.V.E. en cada uno de los casos le posibilidad de  alcanzar el 100%, por trabajadores fijos de plantilla incluidos en el 
ámbito de aplicación del presente convenio, que ostente categorías profesionales de igual nivel o inferiores e  las de las 
vacantes a cubrir siempre que reúnan todos los requisitos de las plazas que  se convoquen. En el caso de que el número 
de trabajadores que superen la selección sea inferior al de plazas reservadas, las restantes pasarán a engrosar el número 
de vacantes a proveer en turno libre e igualmente en caso contrario. 
4.- Para el supuesto en que sólo exista una vacante o sea impar el número de ellas, se entenderá que el porcentaje de 
reserva será resuelto a favor de la promoción interna. Por el órgano competente se podrá determinar la exclusión de 
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